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SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gento (Q. I). G . ) y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
D. Gonzalo Saavodra y Cueto, Mar

qués de Bogaraya, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Eduardo de León, 
veoino de esta Corto, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia de boy, 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
doce pertenencias de una mina de cloro-
sulfato de sodio, que tendrá por nombre 
Orelia, sita en el punto llamado Laderas 
do Valurdcs y Sotomayor, término mu
nicipal de aranjuez, distrito municipal 
de Ídem. 

El terreno registrado linda al Norte á 
dicho Soto y por les demás vientos con 
«estas de peñascos. 

Designa las doce pertenencias que so
licita «n esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el cen
tro de la ladera donde está la linea diviso
ria del término de Araojutz y á ciuco me-
kos de esta linea hacia el Oeste, ó sea en 
dirección al Real Sitio, se situará el pun
to de partida, desde el ceal en direcoión 
I* NE. se medirán 20 metros colocándose 
1» primera estaca; desde ella al Nú. ae 
untarán otros 100 Ajándose la segunda; 
desde la que al SO. se medirán otros 100 
alocándose la tercera; desde la que se 
Medirán 1.200 en dirección al SE. colo
cándose la cuarta, y desde esta al NE. 
*°0 ajándose la quinta; desde la cual, en 
fl°i al NO. se medirán los últimos 1.100 
t e t ros viniendo é parar á la primera e3-
t a ^« . y con ello cerrado el rectángulo do 
las doce pertenencias solicítalas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de »jsia fscha la solicitud de registro, he 
^cordado se publique por medio de e ü c • 

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Aranjuez, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t . 23 de la 
ley de Minas de ó de Julio de 1859, con 
el ñn de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 9 de Junio de 1S92.=EI Mar
qués de Bogaraya. 

Vigila ncia. —Neg ociado 2.0 

El Alcalde de Alcobendas, de esta pro
vincia, moda conocimiento qua en la ma
ñana del 9 del actual, el guarda mayor 
del monte de Moraleja, situado en aquél 
término municipal, fué sorprendido en di
cho monte, en unión de otros dos guar
das, por una vaca brava que les acome'ió, 
y que no lenieudo estos medio alguno de 
defensa, tuvieron necesidad de hacer uso 
de las armas consiguiendo dar muerte á 
la citada rea, la que acto seguido fué 
recogida en un carro por disposición de 
la mencionada Autoridad y depositada en 
el matadero publico de la r e f r i i a pobla-
cióa y procedido á su venta, habiendo si
do consignado su importe en las arcas 
municipales. 

Lo que he dispuesto se publique en es
te penó lico oSsial, á ñn de que llegue á 
conocimiento de su legitimo dueño y pue
da éste hacer ante dicha Autoridad la re
clamación correspondiente. 

Las señas de la vaca son las siguien
tes: pelo negro, listona, bragada, boei-
blanca, sin hierro y de ocho á nueve años 
de e lad . 

Malrid 15 de Junio de 1892.=El Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

exprop :ac(ón forzosa por causa de utilidad 
pública, declarar de necesidad la ocupa
ción de dichos terrenos para la construc
ción de la carretera do quo se deja hecho 
mérito. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento do lo 
preceptuado en el art. 25 del reglamento 
de 13 de Junio de 1879 para conocimien
to de los propietarios interesados, los que 
deberán concurrir cu el plazo de ocho días, 
ante los respectivos Alcaldes, á hacer la 
designación del perito que á cada uno de
bo representar en las operaciones de me
dir y tasar la fiooa ó parte do ella que 
debe ser expropiada; en la inteligencia do 
que si dejan de hacerlo en el plazo mar 
cado, 6 los nombrados no reúnen los r e 
quisitos que exige la loy, se entenderá quo 
aceptan y están conformes con el perito 
de la Administración. 

Madrid 15 de Junio de 1892.=El Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 
Espirado el plazo que se señaló en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, corres
pondiente al día 5 de Mayo último, para 
oir reclamaciones contra la necesidad de 
la ocupación de terrenos en los términos 
municipales de Alcalá de Henares y Ca
marina de Estcruelas, con motivo do la 
construcción de la carretera de tercer or
den de Alcalá de Henares á Torrejón del 
Rey, sin que se haya presentado protesta 
ni reclamación alguna; he acordado, ha
ciendo uso de las atribuciones que me con
fiere la ley de 10 de Enero de 1879 sobre 

Sección de Fomento,—Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen depositados 
hace más de un año en los almacenes quo 
en esta Corte tienen establecidos la Com
pañía do los ferrocarriles del Norte, á pe
sar de los anuncios insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, he dispuesto se 
proceda á la venta de dichos efeolos en 
pública subasta el día i de Julio próximo, 
y hora de las onco do la mañana, en el lo
cal que ocupa dicha estación. 

Lo quo se añónela al público para que 
los quo deseen interesarse en dioha subas-
la, puedan acudir á enterarse de los efec
tos, quo se hallarán de mauiüesto los tres 
días antes del designado para la venta. 

Madrid 20 de Junio de 1892.=E1 Go
bernador, El Marqués do Bogaraya. 

IMPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 12 de Mayo de 1892 

Presidencia del Sr. D. Ricardo Fernández 
Pérez de Soto. 

Señores que asistieron: 
Briones.— Campo. — Cortina. — Diez 

González.—Fernández Argente.—Fernán

dez Morales.—Fernández Shaw.—Fout— 
Gálvez Holguin.—García Aramburo.— 
García Gordo.—García Lomas.—García 
Marchante.—Martín Bergaoza.—Martínez. 
Escolar.—Malhet.—Moral.—Negro.—Pé
rez Negro. —Rodríguez Portillo.—Rosa. 

Abierta la sesión á las tres do la tarde, 
y no habiendo concurrido ninguno de los 
Sres. Diputados Secretarios, fué habilitado 
para actuar como tal el Sr. García Aram
buro, invitado al efocto por el Sr. Presi
dente. 

Leída el acta do la anterior, fué apro
bada en votación nominal, diciendo si los 
20 Sres. Diputados que se encontraban 
presentes, los cuales fueron los que á con-
nuación se expresan: 

Briones. — Campo. —Cortina.— Diez 
González.—Fernández Argenten-Fernán
d e z Morales.—Fernández Sbaw.—Font.— 
Galvez Holguin.—García Aramburo.— 
García Gordo.—García Lamas.—García 
Marchante.—Martin Berganza.—Martínez 
Escolar.—Moral.—Negro. -Pérez Negro. -
Rodriguez Portillo.—Sr. Presidente. 

El Sr. Moral pide que conste su voto 
en unión del emitido por los Sres. Es
paña, Fernandez Argente y otros Diputa
dos, acerca de los dictámenes de la Comi
sión de Hacienda despachados en la sesión 
anterior. 

Entrando en el orden del día y da 
conformidad con dos dictámenes de la 
Comisión de Hacienda, se acordó: 

Declarar de abono á los Manicomios 
do Ciempozuelos la cantidad de 5.422*50 
pesetas, importe do las estancias de d e 
mentes causadas durante el mes de Abril 
último. 

Declarar de abono al manicomio da 
San Baudilio do Llobregat la suma de 
6.771*50 pesetas, importe de las estancias 
de dementes ocasionadas en el mes de 
Abril próximo pasado. 

Acto seguido se dio cuenta del dicta
men de la j Comisiones de nuevos Estable
cimientos y Hacienda sobre construcción 
de un Manicomio regional. 

El Sr. Presidente advierte que en este 
asunto hay dos dictámenes: el de la Co
misión de nuevos Establecimientos y el 
de la de Hacienda, complementarios el 
uno del otro; y por tanto debeu discutirse 
y aprobarse, ó desecharse separadamente. 

Acordado así, se dio lectura de la s i 
guiente enmienda, al diclamen de la Co
misión de nuevos Establecimientos. 
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«Exorno. Sr.: En ta seguridad qao á la 
mayor broveda'l ba de presentarse á la 
Excma. Diputación una proposición de 
ofrecimiento de terrenos y algunos mate
riales de construcción, todo ello gratuito 
para el Manicomio regional que la Dipu
tación proyecta:=Considerando los gran
des beneficios que dicha proposición re
portaría á los intereses de la Diputación; 
= E 1 Diputado que suscribe tiene el honor 
de proponer ¿ la Diputación suspenda el 
dictamen de las Comisiones de Hacienda 
y especial de Establecimientos y en su 
lugar acuerde concedor un nuevo plazo 
úc admisión de proposiciones en la misma 
forma anunciada anteriormente.=Madrid 
12 de Mayo do Í892.==G. Marchante.» 

La Comisión no aceptó esta enmienda. 
El Sr. García M archauto la apoya bre

vemente, fundándose en que si bien es 
cierto que ha terminado el plazo para la 
presentación do la3 proposiciones, como 
so trata de presentar una que puede ser 
muy beneficiosa á los intoreses provin
ciales, debiera abrirse do nuevo aqnél. 

El Sr. Fernández Argente hace cons
tar que en el seno de la Comisión so abs
tuvo de votar el dictamen que se ha leido, 
porque no habiendo podido reconocer los 
terrenos propuestos por los Ayuntamien
tos de Alcalá y Gotafe, era imposible que 
estableciera términos do comparación en
t r e estos y el do que ahora se trata. Que 
8? abstuvo de votar el dictamen por que, 
á su juicio, faltaban do él los informes 
técnicos correspondientes. Parécelo que el 
diotamen redactado por el Sr. Negro 
está bien heeho dentro de los conocimien
tos do una persona profana; pero seria ne
cesario dejarlo en suspenso hasta que vi
niera con los informes técnicos. 

El Sr. Negro, de la Comisión, califica 
de tardía, extemporánea y antilegal la 
enmienda, poique la convocatoria para 
el ofrecimiento de terrenos se hizo opor
tunamente y uo os justo venir ahora X 
abrir un nuevo plazo. Los requisitos mar
cados para la admisión de proposiciones 
fueron estrictamente cumplidos y no hay 
razón para volver sobre el asunto. La en
mienda del Sr. Marchante rompe con la 
seriedad da los procedimientos. 

El Sr. Moral auunció que votaría en pro 
de la enmienda, aunque desconoce los te
rrenos á que osa enmienda puede referir
se, porque entiende que habiendo medios 
para construir el manicomio en terrenos 
que nada cuestan, es uu despilfarro adqui
rir los á un preoio, sea el que fuere, y con 
mayor motivo si estos terrenos cuestan á 
la Diputación próximamente tres millo
nes de reales. 

El Sr. García Lomas dijo que también 
"votarla en favor do la enmienda, porque 
aunque el ofrecimiento de terrenos haya 
venido ahora, la Diputación es soborana 
para aceptarlos ó no, porque no se trata 
de una cuestión do ley amo de reglamen
tación interior. 

El Sr. Pérez Negro dice quo votará en 
contra, porque eso es lo serio y lo formal; 
púas el que ahora ofrece esos terrenos 
pndo haberlos ofrooido cuando estaba 
abierto el concurso. 

Después de manifestar los Sres. Fer
nández Argento y Malhel que votarán en 
contra de la cumienda por entender que 
debia votarse y discutirla el dictamen 
mismo, fué rechizada en votación nomi
nal , por li; votos contra 4, en la forma 
¿¡guíente: 

Señorea que dijeron NO: 
iírioLcs.—Cortiua.—Diez.—Fernán

dez Argente.—Fernández Morales.—Fer
nández Shaw.—Font.—Gálvez Holguín. 
—García Acovedo.—García Aramburo.— 
García Gordo.—Mathet.—Negro.—Pérez 
Negro.—Rodríguez Portillo.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sí: 
García Lomas.—García Marchante.— 

Moral.—Rosa. 
Antes de verificarse esta votación se 

ausentó el Sr. Campos, autorizado por la 
Presidencia. 

Puesto á discusión el dictamen de la 
Comisión espeoial de nuevos Estableci
mientos, el Sr. Moral combatiéndolo, ma
nifestó que desgraciadamente se siguen 
las huellas iniciadas hace mucho tiempo 
en las compras de terrenos, y que parece 
imposible que en estos instantes cuando 
la opinión pública se preocupa de la des
dichada gestión . i uinistraúva de la Di
putación, hasta el punto de quo el Gobier
no so haya visto procisado á dictar un Real 
decreto, poniendo cortapisas á su manera 
de administrar, y cuando se ha iniciado 
un solemno debate sobre esto en el Con
greso, venga á discusión dictamen seme
jante do la Comisión de Establecimientos. 
Que en todas parles lo primero que so ha
ce cuando hay necosidad de un servicio 
es contar con el dinero para ese servicio, 
y después formular un proyecto que esté 
en relación con esa necesidad y con el es
tado do fondos de la provincia, y quo no 
es administrar bien empezar por los pies, 
sin conocer los recursos que se tieuon 
para ese servicio, y sin contar previamon-
to con el oportuno proyecto. Q e la Dipu
tación está en bancarrota hasta el punto 
do haber tenido que votar un proyecto de 
conversión de las Deudas para poder mar
char sin dvjar indotados los servicios or
dinarios, y quo cuando todavía no está 
hecha la conversión, se viene con un ser
vicio que exige uu sacrificio extraordina-
ris á la provincia, empezando por los pies, 
porque á eso equivale adquirir terrenos 
sin previa peritación alguna oficial, y 
fijando caprichosamente un precio que le
siona en más de dos millones á los inte
reses provinciales. Dijo que antes do la 
lectura del dictamen y de la segunda pro-
pcslción del quo ofreco los terrenos, pen
saba calificarlo do enormidad, porquo se 
pido 0'40 de peseta por el pie cuadrado, 
cuando no vale á medio céntimo de real; 
que si desgraciadamente fuera esto apro
bado, haría uso de su derecho como ciu
dadano, si no es bástanle el que como Di
putado tiene para acudir con exposiciones 
á los Cuerpos Culegisla lores y al Minis 
tro de la Gobernación, y con comunicados 
á la prensa periódica para librar á la pro
vincia do esta catástrofe. 

Se dio lectura do la segunda solicito 1 
del propínente en que rel>9ja O'OiS da po
seía on pie de terreno y ofrece el estable
cimiento de agua, g is y alcantarilla lo. 

Continúa Jicieudo al Sr. Moral que 
era uu dato precioso la solicitud quo se 
acababa do leer para apreciar la enormi
dad de lo propuesto en el dictamen, pues 
se ofrecen los terreno» por cinco cóutimos 
menos: que era necesario sabor si el ca
pital <Jno va á gast'tr la Diputación servi
rá para librarse de la carga abrumadora 
do las estancias de demeutes, pues el ca
pital ese es mayor á los intereses corres
pondientes á un cinco ó seis por ciento, y 
que en vez de quitarse esta carga se echa 
otra mayor encima; pues el gastar uu ca
pital, con cuya renta habría para sosteuer 
dos veces nuestros demeut-.-s, seria l e 

sivo para la provincia: que la carga do los 
dementes no se quitará de encima aunque 
un decreto do Gobernación diga quo el 
Estado se hará cargo de los dementes 
cuando esté concluido el Manicomio re
gional, porquo dado el estado del país y 
de los presupuestos del Estado, es imposi-
blo que Gobernación se encargue del pago 
do las estancias, cuando hoy no se on;ar-
ga de las Clínicas: que las estancias de los 
dementes en un manicomio de la Diputa
ción resultarían por lo menos como las 
del Hospicio ó las del Hospital, dada nues
tra manera de administrar; y en voz do 
costar cada estancia una peseta 30 cénti
mos, como hoy cuesta, costarían cinco ó 
seis pesetas, y que hay un terreno ofreci
do que no se ha visto siquiera por la Co
misión, aunquo esto no le extraüa porque 
tiene la costumbre de ver cosas peores en 
la Diputación. 

El Sr. Presidente lo rogó combatiera 
el dictamen sin usar ciertas frases quo 
perjudican á la Corporación. 

El Sr. Moral dijo que quería significar 
que habiéndose ofrecido otros terrenos se 
debían haber visto. Quo siondo laborables 
los terrenos que se ofrecen sin quo puedan 
tenor otra aplicación, no deben apreciarse 
lo mismo que un solar edificable. Que 
esto hace el que deban tenerse en cuenta 
para su piteólo la renta que producen como 
terrenos laborables de secano, según el 
valor quo resulta de los datos del Regis
tro de la Propiedad y del amillararaiento, 
los cuales darían un valor do 1.000 poso
las por hectárea á los terrenos quo se nos 
propone pagar ahera á 43.300, resultando 
quo por un terreno que podrá valor 20.000 
pesetas va d pagar la Diputación 700.000 
aproximadamente, teniendo on cuenta 
que cada hectárea tiene 123.009 pies. 

Ocupa la presidencia el Sr. Gálvez 
Holguín. 

El Sr. Negro y Rojo, do la Comi
sión, contesta al Sr. Moral, que preci
samente por espíritu de economía es por 
lo que la Dipulacióo, legalmente autori
zóla, tieno quo lanzarse á la construcción 
de uu manicomio, única manera do li 
brarse de la pesada carga de 250.000 pe 
setas quo anualmente le cuesta el soste
nimiento de los dementes, entre los cua
les hay muohos quo no son hijos d-i Ma
drid, ni de su provincia. 

No participa de los recelos del Sr. Mo
ral, en cuanto á quo el Gobierno, auu 
después de construido el manicomio, no 
quiere haeers-í cargo de él, porquo eso 
equivale á una injuria y una calumnia, 
dalos los antecedentes legales quo hay 
sobro cate asunto. 

Respecto ájoa torrónos dice que basta 
pensar que sólo distan de ta Puerta del 
Sol tres kilómetros y qué los ofrecen oon 
g i s , agoa y alcantarillado, lo cual equi-
valo á una gran rebaja en el preoio do 
cada pie cuadrado. 

Como Diputado rural que es, dice que 
su satisfacción seria mayor si esos terrenos 
estuvieran situados fuera de la capital y 
so término; pero los ofreoldos en estas con
diciones no erau aceptables. La Comisión 
ha tenido en cuenta que, según el Real 
decreto correspondiente, hay que cons
truir el manicomio en las cercanías do la 
capital, porque aquella disposición legal 
impone la necesidad de construir dentro 
del manicomio regional, un pabellón dis
tinto para manicomio judicial, y quo hav 
que tener presea te que, bajo esta base, es 
d • absoluta necesidad el construirlo on el 
sillo más próximo á donda radiquen les 

centros superiores judiciales de la pro7iQ 

cia. Por último, hace constar que i o g ^ * 
rrenos cuya adquisición so propone están á 
tres kilómetros de la Puerta del Sol, ósea 
á uno del puente do Segovia. 

El Sr. Mathet hace uso 'ta la palabra 
manifestando quo en el fondo no se opo
ne al dictamen en lo referen ta á la adqui. 
sición de los terrenos indicados, pero en
tiendo que no se puedo proceder á la ad
quisición definitiva de ellos, hasta q Q 0 

personas técnicas informen sobre las coa
diciones do I03 terrenos, pues bien podría 
suceder que al empezar, ó después de enj-
pozada la construcción, se viera que no o r a Q 

á propósito y entonces seria tarde para des
ocharlos y reparar el dauo causado á la 
provincia. 

Quo es preciso puntualizar bien en qué 
términos se han do ontonder las ofertas 
de gas, agua y alcantarillado, para no 
encontrarse luego con que todo esto es 
insuficiente para el servicio que el Esta
blecimiento requiere, en cuyo caso las 
ventajas ofrecidas serian irrisorias. 

Como Diputado quo 03 por el distrito 
en quo están enclavados los terrenos, 33 
felicita do la etacolón; poro esto, por las 
razones antedichas, no ta basta para de
cidirle á votar su adquisición. 

Lo que quiore, en una palabra, es que 
en este asunto no haya nebulosidades. 

Ocupa ta presidencia el Sr. Pérez de 
Soto. 

El Sr. Moral, rectificando. Insistió en 
que el Estado no se encargará de los ma
nicomios, y en que lo que so quioro es qae 
no se vea la enormidad do este asunto, 
añadiendo que está cansado de oir on cír
culos y calles calificarlo de negocio escan
daloso; y quo estando muy fija sobre esto 
laopinión pública, esta no podrá consentir 
que se tiren á ta callo tres millones de 
reales en beneficio exclusivo de intereses 
particulares. 

El Sr. Presidente manifestó quo la 
opinión pública consentirá lo que so baga 
con arreglo á la tay, y sea aprobado por el 
Gobernador y por el Ministro do ta Go
bernación. 

El Sr. Moral insistió eu que podría de
mostrar que hay qutan cedería sus torre-
nos gratis ú menos do tres kilómetros de 
Madrid, porque podría salir muy benefi
ciado con el valor quo daría á otros te
rrenos inmediatos; que el Ayuntamiento-
do Cicmpozuelos ao ha retirado su ©freet-
micato hecho hace cuatro ouo3, sino so
lamente ta oferta que también hacia de 
materiales de construcción, y sin embargo 
ni por cubrir la fórmula se ha tomado el 
trabajo de verlos la Comisión. 

Contestando al Sr. Mathet acerca del 
benpficta que podría obtener Madrid, dijo 
que en Carabaachol Bajo estarían el vino 
y todos los artículos de primora necesidad 
mucho más baratos que en Madrid, dada 
la estructura do las tarifas de consumos» 
de modo que ta única ventaja de hacer el 
mauicomio fuera de Madrid sería que b u 
ostanclas costarían 65 ó 70 céntimos y no 
cuatro ó cinco pesetas. Y concluye mani
festando que cree no llegará á consumar
se lo que se pretende porque está flj1 1* 
vista del Gobierno, do tas Cortea y de 1* 
opinión en este asunto; y además po.que 
el diclamen adolece do un vicio de nuli
dad, cual es ta do no venir acompañado 
de la peritación oficial da loa terrenos ni 
la del sorvicio de alcaotariltas y coodao-
oióa de aguas y gas, á cuyo efecto ers 
preciso que so hubiesen formado P r e V I 

mente los oportunos proyectas y P ^ 3 0 " 
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«estos, sin todo lo oual, no sólo se in
fringe la ley d e contratación do servicios 
oúblic08» s m 0 también la ley de contabi
lidad al aceptar la comisión, á ojo do 
buen cubero, el cálculo do un servicio 
qoe cuesta más do 700.000 pesetas á la 
piputación. 

El Sr. Negro y Rojo rectifica dioien-
¿o que respecto á las condiciones de los 
terrenos ba oído el autorizado parecer del 
Sr- Argente y do otras personas técnica*. 
Y contestando á una indicación del señor 
jloral, dico que el Ayuntamiento de 
Clefflpozuolos retiró en una comunica
ción (quo fué leída) la oferta de terrenos 
grstis que tenía hecha. 

El Sr. Presidente señala la circunstan
cia de que esa oferta fué retirada estando 
abierto el concurso, aunque usando de su 
derecbo por el Ayuntamiento de Ciempo-
inelos. 

El Sr. Fernández Argente usa de la 
palabra para alusiones y manifiesta que 
comprendo que la forma que para comba
tir el dictamen debió emplear, como in
dividuo do la Comisión que lo formula, 
era la de un voto particular. Entra en dis
cusión bajo la forma de una alusión. Que 
ya que no lo ha becho asi, quiere hacer 
constar dos couceptos que vienen á ser 
rectificación de lo dicho por el Sr. Negro: 
el primero de carácter general, es el que 
manifestó ya en un principio referente á 
la falla del informe facultativo en el dic
tamen de la Comisión, que á esto efecto 
no puede alegar el Sr. Negro la coinión 
del que dice, puesto que él la emitió no 
como Ingeniero sino como particular y 
con una inspección á simple vista, por
que en el caso de habérsele pedido infor
me facultativo, hubiera tenido necesidad 
de hacer calicatas en el terreno para for
mar juicio de sus coudiciones geológicas 
y practicar las operaciones que la ciencia 
en estos casos aconseja. £1 segundo con
cepto es que, como Diputado en el seno do 
la Comisión, no podía tener legalmente su 
ioformo acerca de oslo punto más valor 
que el de un profano en la ciencia. 

El Sr. Moral dice que lo que hizo el 
Ayuntamiento do Ciempozuclos fué ret i
rar Id oferta de maderas do construcción 
para el manicomio, pero no los terrenos. 
Se declara sorprendido al ver que en el 
dictamen nada so habla de estos terrenos. 

El Sr. García Lomas advierto quo ya 
•u el Congreso se ha habiado do este ex
pediente, y que la opinión pública, extra
viada ó no, ha dado ya su fallo sobre esto 
asunto. 

Hace la protesta de que el voto qne 
dará contra el dictameu nada significa en 
contra de los intereses dol pueblo do Ma
drid. 

El Sr. Gal vez Holguín tercia on el de
bate para proponer como transacción y 
por vía de enmienda que la aprobación 
del dictameu so cutiendo con la condioión 
de q u 0 e n s u parto téouica sea bien infor
mado por el personal facultativo de la Di
putación provincial; do suerte que no se 
•onsidore ejecutivo el acuerdo hasta que 
recaiga el informo favorable. 

El Sr. Negro, en nombro de la Comí-
alón, tcepta la enmienda. 

El Sr. Fernández Argente sostiene quo 
la Comisión debe retirar el dictamen; y 
después de oir el informo técnico traerlo 
de nuevo á la Diputación para resolver. 

El Sr. Gilvez Ilolguín contesta quo ese 
e s un procedimiento dilatorio quo á sada 
«onduce. 

El Sr. Moral manifiesta que no espe

ra gran cosa del informe do la parto téc
nica, porque aunque tiene buen concepto 
do los arquitectos provinciales, estos al 
fin y al cabo son dependientes de la Di
putación, y contra su doseo y su concien
cia harán lo que quieran los Sres. Dipu
tados, antes que exponerse á ser declara
dos cesantes, perdiendo asi el pan de sus 
hijos y los medios de subsistencia. Dice 
que si existieran proyectos y presupuestos 
de peritación se conformirla, teniendo 
en cuenta previamente el dictamen de la 
Academia de San Fernando; pero no exis
tiendo nada do esto, quiere hacer constar 
que protesta contra el acuerdo que se tome 
por adolecer do vicio de nulidad, porque 
se infringe la ley do contratación de ser
vicios públicos. 

Puesto á votación nominal el dicta
men, con la Adición del Sr. Galvez Hol
guín , el Sr. García Gordo explica su voto 
en pro del dictamen, porque entiende que 
resulta una economía de gran importancia 
para los intereses provinciales, toda vez 
quo construido el manicomio, el Estado se 
hará cargo del sostenimiento de los de
mentes, en lo cual ahorra á la provincia 
SO ó G0.000 duros todos I03 aiío3, mani
festando al propio tiempo que hubiera 
preferido la instalación del manicomio en 
el Palacio de Boadilla, do cuya proposición 
ora decidido defensor como consta á todos 
los Sres. Diputados. 

El Sr. Font explica sn voto en contra, 
porque de conformidad con lo expuesto 
por los Sres. Fernández Argente y Mathet, 
cree que á la integridad del dictamen falta 
el informe técnico. 

El Sr. García Lomas explica su voto 
en contra, por considerar que en el estado 
actual del Erario provincial y de las ma
nifestaciones do la opinión pública res
pecto á economías, no es ocasión oportuna 
do pensar en nuevas obras. 

El Sr. Cortina explica su voto on pro 
con razones análogas á las expuestas por 
el Sr. García Gordo. 

El Sr. Mathet explica su voto en con
tra, parque disiente do la forma en que 
viene presentado el dictamen, sin traor 
previamente un informe técnico; y por 
tal razón, aun estando conformo en el 
fondo se ve obligado con profundo senti
miento á volar en contra. 

Después de esto, fué aprobado el dic
tamen con la enmienda del Sr. Gálvez 
Holguín, por 11 votos contra ocho, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Briones.— Cortina.—Diez González.— 

Gálvez Holguín.— García Aramburo. — 
García Gordo.—Negro.—Férez Negro.— 
Rodríguez Portillo.— Rosa. —Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron xo: 
Fernández Argente.«Fernán l e i S h a w . 

—Font.— García Aeevedo.—García Lo
mas. — García Marchante. — Mathet.— 
Moral. 

Puesto á discusión el dictamen do la 
Comisión de Hacieuda acerca de la cons
trucción del manicomio regional, no ha
biendo ningún Diputado que hiciese uso 
do la palabra en contra, fué aprobado en 
votación ordinaria. 

Los Sres. García Lomas y García Mar
chante piden que consle su voto en con
tra y asi se consigna. 

A instancia del Sr. García Lomas 
quedan sobre la mesa los asuntos referen
tes á personal, que figuraban en el orden 

| del día. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima, los expedientes sobre la mesa y 
los que despachen las Comisione".=El Di
putado Secretario accidental, C. Aram
buro. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB L>. PROVINCIA OS MADRID 

Dereclws reales. 

La Dirección goueral de Contribucio
nes directas, eon fecha 9 del actual, co
municó á la Delegación do mi cargo lo si
guiente: 

Por el Ministerio do Hacienda se ha 
comunicado i esta Dirección general, oon 
fecha 22 do Mayo último, la Real orden 
siguiente: 

«limo. Sr.: Vista la instancia en quo 
Dona Juana Zavala y Guzmán, Marque
sa viuda de Riscal, solicita la modifica
ción del reglamento de procedimentos do 
lo de Abril de 1890, on lo quo se refiere 
á la presentación de documentos justifi
cativos del derecho en quo las reclama
ciones so funden por los particulares: 

Resultando que fallecido D. Camilo 
Hurtado do Armezaga, Marqués do Riscal, 
so presentaron oportunamente en la ofici
na liquidadora do esta Corto los documen
tos necesarios para la liquidación provi
sional que fué practicada; y que presentada 
posteriormente la escriturado partición de 
bieues para liquidaoióu definitiva, resulla 
do esta haber satisfecho do masen la pro
visional S3t poseías la señora viuda del 
causante y 332 pesetas 44 céntimos los 
heredoros, á cuya devolución tenían por 
tanto derecho: 

Resultando que promovido por Dona 
Juana de Zavala y los herederos del fina
do, el oportuno expediente para la devo
lución do las indicadas sumas, y habien
do informado la Intervención do Hacien
da de la provinoia que era indispensable 
unir al mismo original los documentos 
quo motivaron las liquidaciones practica
das, la Delegaoión de Hacienda remitió en 
consulta el expediento á esto Centro direc
tivo: 

Resultando que atendido el estado del 
expediente y la prohibición do elevar con
sultas en casos concretos sometidos al 
fallo en primera instancia de las Delega
ciones de Hacienda, esa Dirección general 
devolvió el expediento á la provincia para 
que fuese tramitado oonforme á las dispo
siciones vigentes, sin perjuicio del dere
cho do los reclamantes á promover los re
cursos que eslimasen pertinentes, si l le
gase el caso de negarles la devolucióu do 
los documentos originales: 

Resultando que con motivo de dicha 
resolución Dona Juana Zivala acudió á esto 
Ministerio, alegando que la escritura que 
original ó cu copia so le reclama para jus
tificar su derecho i la devolución tieno 
233 pliegos y por tanto el coste de dicha 
copia ha de exceder de la cantidad cuya 
devolucióu solicita; de donde lógicamente 
so deduce que á exigir tal gasto á los in
teresados se les obliga de un modo indi
recto á que reuuucien á su derecho: 

Consldcrandoquetantoel art. 27 del re 
glamenlo de procedimientos de iSdo Abril 
do 1890, como el 142 del reglamento del 
impuesto de Derechos reales de 31 de DI 

1 ciembre de 1831 y circular de la Inter

vención general del Estado de 27 do Mar
zo de 1890, al prevenir que á las recla
maciones administrativas sobre devolu
ción de cantidades indebidamente satisfe
chas se acompañen los documentos justi
ficativos del derecho en que se funden, ó 
copias de los mismos, no exigeu de un 
modo terminante y explícito que tales co
pias sean literales ó integras; de donde se 
deduce quo queda á juicio de la Adminis
tración, según los casos y conforme á lo 
dispuesto en el art. 69 del citado regla
mento de procedimientos, el apreciar los 
particulares quo do aquellos documentos 
sean pertinentes por la índole de las re
clamaciones deducidas, sin que sea por 
tanto necesario para declararlo asi, intro
ducir modificación alguna en las disposi
ciones citadas, si no simplemente desva
necer las dudas quo su inteligencia haya 
ofrecido en la práctica: 

Considerando, que siendo frecuente 
que los documentos públicos contengan 

istintos actos y estipulaciones quo afectan 
diversos interesados, como acontece 

priucipalmeute en las escrituras de parti
ción, do bienes, on las cuales se consignan 
la3 adjudicaciones ó hijuelas relativas á 
cada partícipe en la herencia, es do todo 
punto innecesario y supérfluoexigir áoada 
uno de los interesados para la justificación 
de su derecho, copia comprensiva de par
ticulares del documento que no les afectan, 
bastando sólo los que van couducentes á 
justificar la reclamación deducida: 

Considerando que la frecueuoia con 
quo se repiten casos como el quo motiva 
la iustancia de Dona Juana Zavala, por 
consecuencia do las devoluciones necesa
rias á que dan lugar las liquidaciones de
finitivas de herencias y legados, ponen de 
manifiesto el perjuicio quo á los interesa
dos se irroga de exigirles copias integras 
de los documentos, lo cual en algunas 
ocasiones supone un gasto superior á la 
oaulidad cuya dovolucióa se solicita, y 
aconseja por lauto la conveniencia de dio
tar una medida qne establezca unidad de 
criterio en la materia para las oficinas 
provinciales: 

Considerando que es práctica seguida 
hasta en las contiendas judiciales, admi
tir como pruoba documental bastante los 
testimonios en relación ó de particulares 
librados con referencia á los documentos 
públicos por funoionario competente; 
% S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente, da acuerdo con lo 
propuesto por esa Direccióu general y lo 
informado por la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido disponer que no há 
lugar á hacer la modificación solicitada 
por Dona Juana Zivala, y resolver como 
medida de carácter general para desva
necer las dudas que en la práctica pueda 
ofrecer la inteligencia de los artículos 27 
del reglamento de procedimientos de 18 
do Abril de 1890 y 142 del de 31 de Di
ciembre de 1381, para administración del 
impuesto de Derechos reales y la circular 
de la Intervención general del Estado de 
27 de Febrero de 1890, que como Justifi
cantes de los expedientes de devolución 
do ingresos indebidos, pueden admitirse 
no sólo los documentos públicos quo mo
tivaron las liquidaciones impugnadas 
sino también testimonios en relación ó 
copias de particulares debidameute cote
jadas por el Abogado del Estado, que
dando á juicio do la Administración la 
desiguación do los extremos ó particula
res que aquellos deben contener como ne
cesarios a la resolución del expediente. 
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De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra 3u conocimiento y demás fines. 

Y esta Dirección general lo traslada á 
Y. S. para su conocimiento y notificación 
á la interesada Dona Juana Zavala.» 

Lo que so publica eo el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia. 

Madrid 15 de Junio de 1802. = E I De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental, terri
torial y zona de ensanche. 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti
vo para la cobranza do contribuciones 
por la vía de apremio en este distrito 
municipal. 

Hago sabor que por el Sr. Administra* 
dor de Contribuciones de esta provincia, 
se ha dictado con fecha 11 da Junio la 
providencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al cuarto trimestre del 
corriente año económico los contribuyen
tes por diohas contribuciones que expresa 
la precedente relación, en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptuado ?n 
el ar t . ¡SO de la instrucción do 12 do 
Mayo de 1888, quedan inoursos on el r e 
cargo del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el ar t . 11 de la ins
trucción de procedimientos de igual fe
cha; en la inteligencia de que si en el 
término de cinco días, cuyo pago se hará 
constar en el recibo talonario, no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de segun
do grado. Y para que so proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta providen
cia y á iucoar el procedimiento do apre
mio, entregúese original, con los rooibos 
relacionados, al Agente ejecutivo de la 
zuna respetiva, el cual firmará ol rocibi 
en la factura que queda eu esta Adminis
tración.» 

Y eu cumplimiento de lo que dispone 
el a r t . 14 de la última inslruccióa cita
da, se publica el preseuto edicto, con ob
jeto de que la providencia preinserta ten
ga la mayor publicidad posible; eu la in
teligencia de que el plazo para pagar co# 
el recargo de primor grado comienza á 
contarse desde el día de la fecha. 

Madrid á 11 de Junio de 1892.=«El 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

O » n i a r m a , d o E s t c r u o l n s 
Se arrienda en pública licitación el 

arbitrio de pesas y medidas con el caráo-
ter de obligatorio en este término muni
cipal y ejercicio do 1802 á 1803. 

Dicho arriendo teudrá efecto por su
basta, que se celebrará eu esta Sala Con
sistorial el día 20* del presente Junio, á 
las once de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones quo se hallará ex 
puesto al público en el acto do la subasta 
y hasta entonces en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Camarma de Esteruelas á 10 de Junio 
de 1802.=£1 Alcalde, Agustín Díaz. 

C a m p o R e a l 
El día 26 del presente mes y hora de 

once á doce do su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arrendamiento del arbitrio do pesas y 
medidas de uso obligatorio, durante el 
próximo ejercicio económico de 1802 á 
1803, bajo el tipo menor admisible de 
3.000 pesetas y pliego de con liciones, que 
se halla do manifiesto en la Secretaria do 
este Ayuntamiento. 

La subasta se verificará por el sistema 
de pujas á la llana, advirtiéndosc que 
para tomar parlo en la licitación será con
dición indispensable la presentación de la 
cédula personal y un resguardo que acre
dite haber consignado en la csja de fondos 
municipales la cantidad de 1U0 pesetas, 
parte igual al 5 por 100 de la que sirve 
de baso para la misma ó bien dicha con
signación tendrá lugar en la mesa de la 
presidencia en el acto de la subasta, pre
sentándose después por la persona á cuyo 
favor fuere adjudicado el remate, fiíuza 
personal á satisfacción de la Corporación 

' municipal. 
Campo Real lo de Junio de 1S02.=E1 

Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

O J b m m a r t í n d o l a R o s a 
Habiéndose arbitrado como recursos 

para ingresos del presupuesto de esta vi-
lia para el ano económico de 1802 á 03, 
el arriendo de los derechos do degüello y 
reconocimiento de carnes muertas en el 
matadero público de la misma, se ha acor
dado por el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, proceder á la subasta 
de dichos derechos el día 27 del actual, á 
las diez de la mañana, en las Casas Con
sistoriales, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo para que puedan enterarse las 
personas que lo desoeu. 

Chamartín do la Rosa 18 do Junio do 
1802.=El Alcalde, Basilio G. Redondo. 

O h a r a a r t í a d e l a R o s a 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, so saca á pú
blica subasta ol suministro dol mineral y 
reparaoión de faroles destinados al alum
brado público, duranto el aúo económico 
de ÍS02 á 03, con sujeción al pliego de 
condiciones, que so halla de manifiesto en 
la Secretaria do este Ayuntamiento, para 
que puodau enterarse las personas que 
quierau tomar parte en el remate, que 
tendrá lugar ou la Casa Consistorial el 
día 27 dol actual á las once de la mañana. 

Chamartiu de la Rosa 1» de Junio de 
1802.=E1 Alcalde, Bisilio G. Redondo. 

O l í a m a r t í a d o l a R o s a 
Por acuerdo del Ayuntamieuto que 

tengo el honor de presidir, so saca á pú
blica subasta la limpieza de calles de esta 
villa y su barriodeTetuán, durante el ano 
económico de 1802 á 03, con sujeción al 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento para que puedan euterarse las per
sonas quo quierau tomar parte eu el re 
mate, que temjrá lugar en la Casa Consis
torial el día 27 del actual, á las once y 
media de la mañana. 

Cuamarlin de la Rosa 18 de Junio 
1S02.=EI Alcalde, Basilio G. Redondo. 

O u a d a l i x 

El día 26 del actual, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial ante una comisión del Ayuntamien
to, la subasta para el arriendo del arbitrio 
sobre peso y medida en el próximo ejer
cicio de 1802 á 03, bajo el tipo y pliego 

de condiciones, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación. 

Guadalix 17 de Junio de 1802.=Ei 
Alcalde, Tomás Gil. 

P o z u e l o d e l R e y 

De conformidad con lo dispuesto en el 
H - al decreto de 7 de Junio de 1801, se ha 
acordado arrendar el arbitrio municipal 
sobre el uso obligatorio de pesas y medi
das por todo el próximo ejercicio de 1802 
á 93, bajo el tipo de 1.500 pesetas y condi
ciones, que estarán de manifiesto en el acto 
déla subasta, lacual hade tener lugareños 
tasC?sasConsistoriales el día28 dol corrien
te, á las diez de su mañana, atemperándo
se la misma también á lo que preceptúa 
el Real decreto de 4 do Enero de 1883. 

Pozuelo del Rey 18 de Junio de 1S92. 
= E l Alcalde, Dámaso del Olmo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera ins tancia 

CENTRO 
D. Enrique González BeJmar, Esori-

bano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Centre de 
esta Corte. 

Doy fe que á dicho Juzgado y Escri
banía de mi cargo, ha correspondido por 
repartimiento en el presente año, deman
da declarativa de mayor cuantía entabla
da por el Procurador D. Hipólito Getó y 
Peñas, en nombro de Doña María de la 
Concepción, D. Miguol y Dona Manuela 
Garrido y Fernández, de esta vecindad, 
contra Doña Petra Matulo ó sus herederos, 
sobre cancelación do una hipoteca de 
522.588 reales 20 maravedises, que obra-
va impuesta sobre la casa sita en esta Cor
to, Cava de San Miguel, núm. 0, y Plaza 
Mayor, números 16 y 17 antiguos, 20 
moderno do la manzana 163, en cuyos au
tos después de habar seguido todos sus 
trámites, recayó la sentencia cuya cabe
za, parto dispositiva y publicación litoral-
mente dicen: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
31 de Mayo de 1802: el Sr. D. Luis Ponce 
de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte: habiendo visto los presentes autos 
declarativos de mayor cuantía, entabla
dos por Doña Maria de la Concepción, Don 
Miguel y Dona Manuela Garrido y Fer 
nandos, solteros, mayores de odad, p ro
pietarios y vecinos de esta Corte, repre
sentados por ol Procurador D. Hipólito 
Getó y P¿ña3, bsjo la dirección del Letra
do D. Ramón García Noblejas, contra Doña 
Petra Matute ó sus sucesores, y por no ha
berse personado estos é ignorar su para
dero, les representa el Fiscal municipal, 
sobro cancelación de una hipoteca que fué 
constituida á responder de una obligación 
de 522.533 reales 20 maravedises, sobre 
la casa sita eu esta villa, Cava de San Mi
guel, núm. 9, y Pla/a Mayor, números 16 
y 17 antiguos, 20 moderno, de la manza
na 163. 

Fallo que debo decretar y decreto la 
cancelación do la hipoteca que fué cons
tituida por D. Segundo Barreda y Doña 
Josefa Garrido do Ceballos, por la canti
dad de 522.538 reales 20 maravedises, so
bre la casa sita en esta Corte, Cava de San 
Miguel, núm. 0, y Plaza Mayor, números 
16 y 17 antiguos, 20 moderno, de la man

zana 163, á favor de Dona Petra Matute 
por escritura de 10 de Abril de 1810, <ja¿ 
pasó ante Raimundo Gálvez Caballero, Es 
crlbano de S. M., de que se tomó razón en 
el Registro de la propiedad de esta Vill a 

al folio 2 del índice, asi como de la au 0 ' . 
tación que fué causada en dicho Reg¡3i P 0 

por virtud de la escritura de prórroga otor
gada ante el mismo Notario en 24 do Mayo 
de 1821; y para que tenga efecto la can
celación de la hipoteca y domas que que. 
da acordado, luego que esta sentencia sea 
firmo, líbrese mandamiento por duplica, 
do al Registrador do la propiedad del dis
trito del Occidente do esta capital. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que además de notificar
se en estrados, so publicará por edicto» é 
insertará su cabeza y parto dispositiva en 
el BOLETÍN OPICIAL de la provincia, en el 
Diario de Avisos y en la Gaceta de Ma
drid, según dispono el art. 760 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Ponce de León.» 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior senteuoia por el Sr. D. Luis 
Ponce de León y de la Higuera, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, estando celebrando audien
cia pública eo la de su Juzgado el día de 
su fecha, de que yo el Escribano doy íe .= 
Enrique González Bedmar. 

Y para que la sentencia que queda co
piada se inserto eu el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, pur rebeldía de la deman
dada Doña Petra Matute ó sus sucesores, 
expido el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez en estos dos pliegos de la oíase 
séptima, números 80.523 y 20 en Madrid 
á 3 de Junio de 1892.=V.° B.°=Ponce de 
León.=Euriquo González Bedmar. 10 

Á 
NORTE 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
do Audiencia territorial de fuera de esta 
villa y Juez de primera instancia del dis
trito del Norte de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta de la mitad de una finca 
titulada Dehesa del Carrizal, pertenecien
te á lo3 herederos de D. Francisco García 
Franoo, sita en término do Alcolea de 
Tajo, provincia de Toledo, y cuya mitad 
linda por Oriente con los terrenos titula
dos Datas de la villa de Puente del Arzo
bispo y tierras de Medios; por Poniente 
con la otra mitad de dehesa perteneciente 
á D. José María Aznar y Ballesteros; por 
Mediodía con el rio Tajo, y por Norte con 
ol Arroyo de la Matauza y Val lepalacios. 
Ha sido tasada en la suma de 113.825 pá
sete»; y para su remat«, que será doble y 
simultáneo on este Juzgado y en el de 
Puente del Arzobispo, so ha señalado el 
día 20 de Julio próximo, á las nueve de 
su mañana; advirtiéudose que no so ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación; quo par» 
tomar parto en la subasta deberán consig
nar los lieltadores en la mesa del Juzgado 
el importe del 10 por 100 de la expresada 
cantidad; que no so ha suplido la falla de 
títulos de la expresada finca; que los au
tos estarán dn manifiesto en la Escribanía 
del actuario hasta el día de la subasta, 7 
quo este Juzgado se reserva la facultad de 
aprobar el remate. 

Dado on Madrid á 18 Junio de 1302.— 
V.° B.°=R. Zapata.=Anto mi. Liceucia-
do Juan Soriano. 

MADRID: 1892.—Esc. Tipog.del Hospio»0 


